
COMO DEBO REGISTRARME

1-Completar formulario de inscripción por cada una de las personas a registrar desde la Pág. Web , o bien en 
la Oficina de Registro personalmente. Mientras se renueve cada dos años la documentación abajo requerida, este formulario se 
completará por única vez. Vencido el mencionado plazo se tendrá que volver a confeccionar el mismo. 

1- Documentación a presentar según cada caso:

a) A.R.T.: Certificado de cobertura emitido por la ART con la nómina del personal con Cláusula de No Repetición 
hacia Centro Costa Salguero S.A. CUIT 30-66154426-7 y Telemetrix S.A. CUIT 30-62032463-5, estos 
certificados tienen una vigencia de 30 días corridos a partir de su emisión, por lo tanto ésta será la vigencia de la 
credencial emitida por nosotros.

b) Seguro de Accidentes Personales: Certificado de cobertura expedido únicamente por la Compañía 
Aseguradora, no se admiten los emitidos por Brockers, Productores o Asesores de seguros. Las sumas mínimas 
aseguras son por: Muerte $ 350.000.- Invalidez total o parcial $ 350.000.- Asistencia medico-farmacéutica 
$ 15.000.- (con un máximo de $ 100.- de franquicia) con nomina del personal y Cláusula de No Repetición  idem 
punto 2- a).
Se recomienda enviar el certificado vía fax para emitir las credenciales, solo deberá traer el certificado original para su 
verificación. 

3- De no poseer ningún tipo de cobertura puede optar por contratar un seguro de accidentes personales de la compañía 
ACE Seguros a través de Centro Costa Salguero. 
En este caso la documentación requerida es la siguiente: Completar Paso Nº 1, mas Fotocopia de D.N.I.,  este éste 
seguro se abona en efectivo. Para  Factura tipo  “A” presentar constancia de C.U.I.T.

Los valores son de 1 día $ 20.-, 5 días $ 80.-, 8 días $ 120.- IVA incluido, estos días son corridos.
La cobertura ofrecida es un seguro por reintegros con las condiciones exigidas en el punto 2- b)   

Horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:30 y de 14:00 a 17:00 Hs.
E-Mail:  

Centro Costa Salguero S.A.
Av. R. Obligado y J. Salguero S/N

    Conmutador: 4808-8300       Of. Registro: 4808-8330 Fax Registro: 4808-8336

www.ccs.com.ar

registro@ccs.com.ar
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